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Política

AcusAn fines políticos

Los cuestionamientos que surgen 
tras decisión de cambio en la dirección 
del Parque Pedro del Río Zañartu

La Comisión Administrativa del espacio decidió de forma 
unánime la salida de la directora ejecutiva. Organizaciones 
científicas y medioambientales plantearon sus preocupaciones.

Diversas críticas han surgido 
luego de la decisión de la Comi-
sión Administrativa del Parque 
Museo Pedro del Río Zañartu, in-
tegrada por el gobernador regio-
nal del Biobío, Sergio Giacaman, 
en calidad de Presidente de la 
Comisión, el alcalde de Concep-
ción, Héctor Muñoz, y el alcalde 
de Hualpén, Miguel Rivera, de 
realizar cambios en la dirección 
del espacio. 

Y es que, en su última sesión, la 
comisión, de manera unánime, 
decidió remover de su cargo a 
Javiera Matus de la Parra, quien 
se desempeñaba como directora 
ejecutiva del parque, pese a estar 
bajo licencia médica.

Tras conocerse la decisión, des-
de distintas organizaciones cien-
tíficas que mantienen proyectos 
de preservación de la biodiversi-
dad de la zona y de estudio en el 
parque, además de agrupaciones 
medioambientales, han plantea-
do su preocupación del cambio y 
afirmaron que incluso existirían 
irregularidades en el cambio de 
dirección, incluso hasta de pago 
de favores políticos. 

Cabe precisar que el nombre 
seleccionado para reemplazar 
a Matus de la Parra es Mauricio 
Gutiérrez, quien fuese seremi 
de Economía en el Biobío del se-
gundo gobierno del Expresidente 
Sebastián Piñera y actual gerente 
general del Parque Industrial Co-
ronel A.G.

Bajo ese contexto, Perla Quijada, 
asesora científica de la Organiza-
ción Medioambiental RukaPiden, 
comentó que “hay preocupaciones 
por cómo va a ir, la incertidumbre 
igual, de cómo se va a ir transfor-
mando este espacio de apertura, 
de conectividad entre las orga-
nizaciones, entre la comunidad 
de estudiantes, académicos, y en 
conjunto que construimos este 
proyecto de conservación de ma-
nera colaborativa en el último 

tiempo”.
RukaPiden, actualmente, se 

encuentra en la segunda etapa, 
desarrollado en el parque, de un 
proyecto llamado “Cajas Ani-
deras”, el que se enmarca en la 
innovación en tópicos de conser-
vación. “Es algo que se está pro-
bando recientemente en Chile. 
Pasó desde la península ibérica 
a la península de Hualpén. Hay 
un equipo encargado técnico, 
científico, poblado en zoología, 
que están aplicando, probando, 

tratando de proveer el servicio de 
hábitat para el ensamble de aves 
de paseriformes”, explicó. 

En la misma línea, Quijada 
complementó que como organi-
zación están coordinando para 
“consultar sobre la vigencia y la 
continuidad de la segunda eta-
pa del proyecto. Porque ya aquí 
no ha habido mediación para 
quienes estamos trabajando ahí 
a través de honorarios o de cola-
boraciones. Entonces, es proble-
mático en realidad. Hay que ir a 

consultar ahí y ver quién nos va 
a recibir y bajo qué apertura al 
diálogo habrá”. 

Por su parte, Nicol Lizama, de 
la ONG Chumaihuen, organiza-
ción que trabaja el monitoreo de 
la población de la especie Monito 
del Monte en el parque, señaló 
que “lo que preocupa y queremos 
que de alguna forma se manten-
ga es el proyecto de conservación 
que está dentro de un santuario, 
como que eso es lo que más nos 
preocupa a todos”.

Asimismo, Lizama comple-
mentó que “recibimos la infor-
mación y claramente como or-
ganización, por lo que también 
conversé con mi equipo de direc-
torio, eso es lo que más nos pre-
ocupa, como que el proyecto de 
conservación se vea totalmente 
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es problemático en realidad. Hay que ir a consultar ahí y ver 
quién nos va a recibir y bajo qué apertura al diálogo habrá.

Perla Quijada, Asesora científica de la 
Organización Medioambiental RukaPiden.
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afectado por esta nueva admi-
nistración que ahí llegó de algu-
na forma”.

Específicamente sobre sobre la 
decisión de la comisión adminis-
trativa de remover a Matus de la 
Parra como directora ejecutiva y 
la llegada de Gutierrez, Lizama 
puntualizó que “claramente hay 
un fin político entre medio, por-
que es lo que no sabemos bien 
qué es lo que va a pasar, y lo que 
más preocupa dentro de todo, 
para nosotros los socioambien-
tales, es que trabajamos ligados 
al parque. En nuestro caso somos 
de una organización que genera 
investigación dentro del parque 
como de algunos otros sectores 
dentro de la península”.

La organización Salvemos el 
Santuario de Hualpén, median-
te una declaración oficial, ma-
nifestó su rotundo rechazo a la 
decisión tomada por la instancia 
administrativa del parque. “Re-
chazamos tajantemente que se 
vea al legado histórico de Hual-
pén como un espacio para pagar 
favores políticos, poniendo en 
riesgo la conservación y patrimo-
nio de la península”, consigna la 

misiva. 
Sobre la designación de Gutié-

rrez, acusan que “no cumple con 
el perfil de gestor cultural y patri-
monial”. Asimismo, relevaron el 
trabajo de Javiera Matus de la Pa-
rra como directora ejecutiva del 
espacio y su equipo, declarando 
que existieron “notorios avances 
en educación ambiental y artísti-
ca, patrimonio cultural, conser-
vación, restauración, ecoturismo, 
vinculación y una gama de acti-
vidades familiares. Además de 
todo el trabajo en materia de pre-
vención de incendios, rescate pa-
trimonial y fomento de prácticas 
responsables de los visitantes”.

Comisión Administrativa
Los miembros de la comisión 

administrativa del Parque Mu-
seo Pedro del Río Zañartu, pese 
a los cuestionamientos, entre-
garon sus argumentos para rea-
lizar el cambio y ratificaron la 
decisión. 

El gobernador regional, Sergio 
Giacaman, tras ser consultado 
por el tema, respondió que “es 
genuino que el Consejo Adminis-
trativo tenga interés de cambiar 

el modelo de gestión, cambiando 
particularmente a la persona que 
dirige. yo valoro el trabajo que se 
realizó. No obstante, creo que es 
un ciclo distinto”. 

En la misma línea, Giacaman 
detalló las razones que definie-
ron en la instancia para definir 
un reemplazo y dijo que “lo que 
esperamos es que la persona que 
va a liderar este proceso tenga la 
capacidad de resaltar al máximo 
posible la importancia que tiene 
ese espacio para la Región y ade-
más de gestionar recursos com-
plementarios a los que aporta el 
Gobierno Regional”.

Paralelamente, el alcalde de 
Concepción, Héctor Muñoz, con-
firmó que la decisión del cambio 
en la administración del espacio 
fue unánime entre las tres auto-
ridades y que se genera por “el 
nuevo aire que le quiere dar el 
Gobierno Regional y el munici-
pio para poder tener mayor par-
ticipación en todos los espacios 
que tenga el Parque Pedro del Río 
Zañartu”.
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Cursan promulgatorio de 
ley que aumenta sanciones 
por emisión de licencias 
médicas irregulares

La Contraloría General de la 
República (CGR) tomó razón del 
decreto promulgatorio de la ley 
N°21.746, que modifica la Ley 
N°20.585 sobre otorgamiento y 
uso de licencias médicas.

La nueva legislación tiene por 
objetivo fortalecer las faculta-
des de los organismos regulado-
res y fiscalizadores, y robustecer 
las sanciones administrativas y 
penales correspondientes.

De esta forma, agrava la pena 
del delito de emisión de licen-
cias médicas irregulares, a la 
vez que instaura como delito el 
uso de tales instrumentos fal-
sos, en los términos que detalla. 
Además, establece la inhabili-
tación especial temporal para 
ejercer la profesión a quienes 
emitan este tipo de documentos 
de manera fraudulenta.

Asimismo, y sin perjuicio de 
que las Compin podrán solicitar 
antecedentes o informes com-
plementarios a los respectivos 
profesionales, se establece un 
proceso administrativo espe-
cial para determinar la emisión 
irregular de licencias médicas, 
ya sea por ausencia de funda-
mento médico o por no existir 
una atención de salud asociada 

a su otorgamiento. Este proce-
dimiento será tramitado por la 
Superintendencia de Seguridad 
Social, ya sea de oficio, a petición 
de los organismos que se indican 
o de cualquier particular. Dicha 
entidad queda facultada para 
aplicar multas y para suspender 
la autorización para emitir licen-
cias, incluso de forma perpetua.

En este contexto, se señala 
que sólo “podrán emitir licen-
cias médicas los médicos ci-
rujanos, cirujanos dentistas o 
matronas, que se encuentren 
debidamente inscritos y legal-
mente habilitados en el Regis-
tro Nacional de Prestadores In-
dividuales de Salud que dispone 
la Superintendencia de Salud”. 
Además, los médicos que hayan 
obtenido o revalidado su título 
a partir del 19 de abril de 2009 
deberán haber aprobado el Exa-
men Único Nacional de Cono-
cimientos de Medicina (Euna-
com), siendo este un requisito 
para otorgar licencias médicas.

Finalmente, la ley regula un 
canal de denuncia anónima por 
mal uso de licencias médicas, 
un registro público de las san-
ciones y una plataforma de tele-
medicina.
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